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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA
1.1
Razón Social
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa Sociedad Anónima – SEDAPAR S.A.


R.U.C. : Nº  10021103

1.2
Domicilio Legal
Calle Virgen del Pilar Nº 1701 – Cercado de Arequipa

Teléfono :  215190
220089
Fax: 216521


1.3
Naturaleza y Base Legal
Mediante D.L. Nº 17528, se dispuso que la Ex – Corporación de Saneamiento de Arequipa se transforme en Empresa de Saneamiento de Arequipa como Empresa Pública Descentralizada del Sector Vivienda, estableciendo a través del Decreto Ley N° 18434 su jurisdicción territorial a todo el Departamento de Arequipa. 

Por Decreto Legislativo Nº 150 se modificó la estructura  y funciones de la Empresa de Saneamiento de Arequipa, transformándola en una Empresa filial de SEMAPA, organizada conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles vigentes a esa fecha, habiéndose aprobado su estatuto por D.S. 048-81-VI.

Los Decretos Legislativos Nº 574 y Nº 601 establecen el marco legal que debe ser observado para la transferencia de las Empresas Filiales y Unidades Operativas de SENAPA a las Municipalidades Provinciales y Distritales que corresponde.

En virtud del D.S. 117-90-PCM, se transfiere a título gratuito el capital que posee SENAPA a las Municipalidades Provinciales, manteniéndose la integridad e intangibilidad de los bienes y recursos de la Empresa SEDAPAR. 

En cumplimiento de la Ley 26338, se cambió de Razón Social a “Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa Sociedad Anónima – SEDAPAR S.A.”, se adecuó y modificó el Estatuto Social e incorporación de nuevos socios de los Concejos Municipales Distritales del Departamento de Arequipa.

1.4
Base Legal

SEDAPAR S.A., está sometida a las disposiciones:

· Estatuto de SEDAPAR

· Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853

· Ley de Saneamiento  y su Reglamento  D.S. N° 09-95-PRES

· Ley General de Sociedades Ley Nº 26887

· Ley de la Actividad Empresarial del Estado Nº 24948 y su Reglamento en lo que sea aplicable.

· Reglamento de Designación de Sociedades aprobado con Resolución de Contraloría Nº 162-93-CG, modificado con R.C. N° 215-2000-CG de 19.NOV.93 y 16.OCT.2000, respectivamente.

· Ley N° 27209 - Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado  con D.S 039-98-PCM

· Decreto Ley Nº 26162, Ley del Sistema Nacional de Control.

· Resolución de Contraloría N° 162-95-CG, que aprueba las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU y modificatorias R.C. N° 141-99-CG de 25.NOV.99 y R.C. N° 259-2000-CG de 07.DIC.2000.

· Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG que aprueba las “Normas Técnicas de Control” para el Sector Público y sus modificatorias R.C N°128-2000-CG de 30.JUN.2000.

· Ley N° 909-2000 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2001.

· Resolución de Contraloría General  N° 117-2001-CG, que aprueba la Directiva N° 013-2001-CG/B340 de 28.JUL.2001.Disposiciones para la auditoría  a la Información Financiera y  al Examen Especial a la Información Presupuestaria

1.5
FINALIDAD
SEDAPAR S.A., tiene por objeto realizar con autonomía todas las actividades vinculadas a la prestación de servicios públicos de agua potable, servicio de alcantarillado y pluvial, en el ámbito de su jurisdicción y responsabilidad. Aplica políticas de desarrollo, control, operación, mantenimiento, planificación, financiamiento, normativa, preparación de proyectos, ejecución de obras, supervisión, asesorías y asistencia técnica. 

Puede celebrar contratos, convenios, para el cumplimiento de sus funciones, sin mas limitaciones que las establecidas por Ley.

1.6
ORGANIZACIÓN

El Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa S.A. – SEDAPAR S.A., es una empresa del Estado de Derecho Privado, de acuerdo al Art. 5º de la Ley 24948, Ley de la Actividad Empresarial del Estado.

Las Municipalidades Provinciales del Departamento de Arequipa y sus respectivas Municipalidades Distritales, son las titulares del capital accionariado de SEDAPAR S.A.

1.7
ADMINISTRACIÓN

SEDAPAR S.A., es una Empresa del Estado de Derecho Privado, que actúa con autonomía financiera-administrativa, con arreglo a la política general, objetivos y metas en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado dentro de la jurisdicción de su competencia.

Se rigen básicamente por las disposiciones de la O.I.O.E., así como de la Ley de Presupuesto Público, Ley General de Sociedades, entre otros.

1.8
ACTIVIDAD PRINCIPAL

Constituye el giro principal, la producción, supervisión y control de la captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua potable a los lugares de consumo y su utilización doméstica, comercial e industrial. Entre otros se encarga, asimismo, de la recolección, conducción, tratamiento y disposición final de las aguas servidas.  

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1
Tipo de Examen
Financiero - Operativo 

2.2
Períodos a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe Corto
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros Ajustados e información complementaria (CONASEV), preparados por SEDAPAR S.A., al 31 de diciembre de 2001, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y la normatividad vigente. 
En el examen de los Estados Financieros se deberá completar lo siguiente:

· Impacto de la inflación de la situación financiera y los resultados de operación

· Aumento y disminución de las partidas de ingresos y gastos comparados para los ejercicios   2000 – 2001.

· Aumento y disminución de los saldos del Balance General en relación a los períodos 2000 – 2001.

· Aplicación de los índices financieros respecto a la evaluación del Balance.

· Contratos y préstamos internos y externos en agencias nacionales e internacionales de créditos.

Informe Presupuestal

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Entidad al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 28.JUL.2001. 

3.3 Evaluar la aplicación del cumplimiento de la Normativa vigente  en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o gasto público.

3.4 Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes. 

Informe Largo

3.5 Evaluar los controles internos, establecidos para las diversas áreas administrativas implementados por SEDAPAR S.A., debiendo incidirse en lo siguiente:

· Revisión y Evaluación de la ejecución de Proyectos de Inversión, con incidencia en la ejecución del préstamo del KFW, para el Proyecto Arequipa III Pampa Estrella.

· Evaluación de la Estructura Tarifaría y su incidencia en los resultados de la empresa.

· Atención a los reclamos por parte de los usuarios en cuanto a los servicios que presta SEDAPAR S.A.

· Revisión y Evaluación de la Ejecución de obras SEDAPAR S.A. de terceros en el ámbito de su jurisdicción. 

· Revisión y Evaluación del catastro técnico y del catastro de Usuarios de SEDAPAR S.A.

3.6 Revisar y Evaluar los Sistemas aplicados por SEDAPAR por el programa mejoramiento institucional Operativa (MIO) implementado por PRONAP.

3.7 Participar, evaluar y opinar sobre el procedimiento en la toma de inventarios y el cierre de cuentas al finalizar el período 2000 ( Inventarios del 15 de diciembre de 2001 al 15 de enero del 2002). 

3.8 Verificar la correcta obtención y utilización del endeudamiento interno y externo de acuerdo a la normatividad vigente. 

3.9 Determinar si los egresos realizados durante el período examinado por la adquisición de bienes y prestación de servicios están debidamente sustentados y si éstos fueron ejecutados de acuerdo a dispositivos legales vigentes, determinando las responsabilidades de ser el caso necesario. 

3.10 Evaluar el grado de avance físico y financiero de las principales obras en el período examinado, así como los mecanismos de supervisión y control instaurados por la entidad para garantizar la adecuada ejecución de los mismos. 

3.11 Revisar los estudios de factibilidad y Estudios de Planes Maestros, realizados en el período examinado, en cuanto al cumplimiento de sus aspectos técnico y económico-financiero; determinación del retorno del financiamiento en relación a los costos de mercado. 

3.12 Evaluar las acciones tomadas por la empresa para enfrentar los efectos ocasionados por:

· Lluvias ocurridas los meses de enero, febrero, marzo 2001
· Terremoto del 23.JUN.2001 
Determinando que se hayan efectuado en observancia de la normativa vigente sobre el particular.

3.13 Efectuar el seguimiento a la implantación de las recomendaciones de las auditorías  financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000 y Directiva N° 009-2001-CG/B180 aprobada por Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.MAY.2001.


Alcance del Examen

El alcance del examen deberá comprender la Oficina Principal de Arequipa, las Oficinas de la Zona Sur (Matarani, Mollendo, Mejía, La Curva, El Arenal, Cocachacra, Punta de Bombón),de la Zona Norte (Camaná, Atico, Chala, Caravelí, Yauca) y de las Oficinas Locales de Chivay, Caylloma, La Joya, Aplao, Chuquibamba (Andaray, Ispacas – Yanaquihua), Cotahuasi y El Pedregal, en su integridad.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
A partir del día siguiente de la suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros Ajustados, notas , anexos e información Complementaria y los documentos probatorios al 31 de diciembre del 2000, serán entregados a la Firma Auditora en un plazo que no exceda al 28 de febrero del 2002.

4.3 La Sociedad de Auditoría deberá participar  en la toma de inventario físico a realizarse a partir del 15.DIC.2001, para lo cual acreditara a la empresa el personal requerido dos (02) auditores al termino del cual presentará a SEDAPAR S.A. el informe correspondiente.

4.4
 Presentación de Informes

Informe Corto:



30 días hábiles de entregados los Estados Financieros ajustados

Informe Largo:



60 días hábiles de entregados los Estados Financieros ajustados

Informe Presupuestal:


60 días hábiles de entregados los Estados Financieros ajustados

4.5       Cantidad de Ejemplares a Presentar

Al termino del examen  y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Diez (10) Ejemplares de los informes Corto, Largo y de Evaluación  Presupuestaria. 

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

 4.4 
Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días calendarios de iniciado el proceso de auditoría.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

	Honorarios Profesionales
	S/.
	86,386.44

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	15,549.56

	TOTAL
	S/.
	101,936.00


SON : CIENTO UN MIL NOVECIENTOS TREINTISÉIS CON 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO. 

El monto indicado incluye los gastos de alojamiento, alimentación, pasajes, movilidad local, en los que incurra la Sociedad de Auditoría, para la visitas a la Oficina Principal, Oficinas Zonales y Locales de SEDAPAR S.A.

6.
FORMA DE PAGO
La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el Art. 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de (la Entidad), una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe final de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al 50% del monto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe final de auditoría.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, los cuales deben estar acreditados con experiencia en auditoría en Empresas de similares características los cuales deberán  ser presentados con su Curriculum Vitae en la propuesta.

El supervisor y el jefe de equipo deberán de ser de condición permanente en la empresa; el equipo de auditoría deberá incluir la participación de los siguientes especialistas un (01) Ingeniero Sanitario, un (01) Ingeniero Civil, un (01) Abogado especialista en su rama, un (01) Ingeniero de Sistemas y un )01) especialista  en formulación y Evaluación Presupuestaria a fin que emitan sus opiniones técnicas.  

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

VISITAS

La Sociedad de Auditoría deberá programar un mínimo de dos (02) visitas:

· Una para la visita preliminar y presenciar la toma de inventario

· Otra para realizar la Auditoría

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL

Las coordinaciones del Concurso Público de Méritos se podrán realizar con el CPC. FERNANDO SOTOMAYOR, Jefe del Organo de Auditoría Interna. 

Nota:
No es obligatorio que la Sociedad de Auditoría presente Credencial visada por el representante de la Entidad, por no tener Oficina de Enlace.
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